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FRANCISCO J. SALGADO 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de sus Átribuciones legales y 

CONSIDERANDO: 

QUE medtante Escritura Pública de 12 de diciembre de -- 
1.968, celebrada ante el Notarto Público del Cantón Quito, 
doctor Manuel Vintimilla Ortega, se ha constitufdo la com- 
pañía anónima denominada * ARIA INMOBILIARIA COMERCIAL 
SUR S.A.” (CICSA); 

QUE con fecha 6 de febrero de 1.969 se ha otorgado an- 
te el mismo señor Notario de Quito, doctor Manuel Vintimtlla 
Ortega, la Escritura Pública de convalidación de la Escritu- 
ra de constitución referida en el considerando anterior; 

  

QUE el señor Arquitecto Fabián Zabala, debidamente auto- dá, 
rizado según lo ha acreditado, ha presentado a este Despa-- co 
cho tres coptas notartales de cada una de las Escrituras re 7. 
feridas en los considerandos anteriores, con la solicitud - q 
para sticaprobación; La 

Es 
QUE mediante Certificados conferidos por el Banco Popu- 

  

lar del Ecuador, Casa Matriz de Quito, el 4 de noviembre de a 
1.968 y Agencia Norte de Quito, el 17 de enero de 1.969, in sE 
sertos en las Escrituras Públicas de 12 de diciembre de 1.968 2 
y 6 de febrero de 1.969, celebradas ante el Notario Público E 
de Quito, doctor Manue) Vintimilla Ortega, respectivamente, ña 
se comprueba que se ha depositado en la Cuenta de Integra-- A 
ción del Capital de la Compañía denominada "COMPARIA INMOBI 0 
LIARIA COMERCIAL SUR S.A.” (CICSA) el ciento por ciento deT 4 
capital aportado en numerario, esto es la suma de VEINTE MIL e 
SUCRES (S/. 20.000,00), cumpliéndose asf con lo que dispone E 
el Artículo 141 de la Ley de Compañías; pe 

QUE para la celebración de las Escrituras Públicas refe- E 
ridas en los dos primeros considerandos, se han observados EN 
todos Tos requisitos de validez; id 

RESUELVE: E 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Constitución de la Compañía - zi 
Anónima denominada “COMPAÑIA INMOBILIARIA E 

COMERCIAL SUR S.A." (CICSA), domiciliada en la ciudad de Quito de 
y con un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/. 200.000,00), - E 
dividido en DOSCIENTAS acciones al portador, de un valor de - 
UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, de conformidad con las 
Escrituras celebradas ante el Notario Público de Quito, dáctor 
Manuel VintiwiWla Ortega, el 12 de diciembre de 1.968 y el - 
6 de febrero de 1.969, 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, de conformidad con el inciso cuar 
to de? Artículo 145 de la Ley de Compañías, 

que el señor Registrador del Cantón Quito, inscriba en el Re 
gistro Mercantil que tiene a su cargo, las Escrituras Públi- 
cas de Constitución de la Compañía Anónima denominada “COMPA 
ÑIA INMOBILIARIA COMERCIAL SUR S.A.” (CICSA), celebradas an 
te el Notario Público de Quito, doctor Manuel Vintimilla Or 
tega el 12 de diciembre de 1.968 y el 6 de febrero de 1.963, 
juntamente con la presente REsolución. El señor Regístrador 
archivará las copias correspondientes de los instrumentos ins 
critos y devolverá al interesado las restantes, asentando en 
ellas la razón de haber dado curplimiento a estas inscripcio- 
nes. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una sola - 
vez, en uno de los periódicos de mayor - 

circulación en la ciudad de Quito, Jos textos conpletos de - 
la Escritura Pública de Constitución de 12 de diclenbre de - 
1.968, y la de Convalidación de esa Escritura, de 6 de febre 
ro de 1.969, ambas otorgadas ante el Notarto de Quíto, doc-- 
tor Manuel Vintimilla Ortega, la:solicitud de aprobación, es 
ta Resolución y la razón de las in$cripciones que se ordena, 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el señor Registrador del -—- 
Cantón Quito, inscriba el traspaso de do 

minto del inmueble ubicado en la Parroquia Benalcázar del Can 
tón Quito, que hace el señor Arquitecto Guido Fabián Zabala 
Cevallos a favor de la Compañfa denominada "COMPAÑIA INMOBI-- 
LIARIA COMERCIAL SUR S.A." (CICSA), como aporte de dicho se- 
for, accionista de la Compañfa, dl capital social. El valor, 
ubicación y linderos del inmueble se traspasa a la Compa 
fifa se determina en la Escritura Pública de 12 de diciembre 
de 1.958, la que se refiere el considerando primero de esta 

solución, 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que el señor Rotario de Quito, 
doctor Manuel Víntimilla Ortega: 3” Ano- 

te al margen de la matriz de la Escritura de Constitución de 
la Compañía, de 12 de diciembre de 1,968, que se ha otorgado 
ante el mismo señor Notario, la Escritura Pública de Convalí 
dación de la Escritura indicada anteriormente, el 6 de febre 
ro de 1,969; y, 2” Anote al na de las matrices de las Es 
crituras Públicas de constitución de 12 de diciembre de 1.958 
y de convalidación de 6 de febrero de 1,969 de la Compañía en 
referencia, que han sido aprobadas uediante la presente REso 
Jución. El señor Notario sentará las razones de estos particu 
ares. 

 



  

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR | Tere , / An 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

-- Tres -- 

      A A a 
de
 

COMUNIQUESE .- Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías , en Quito, a 21 HA2 1969 

cuLito, vuelva el expediente. 
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PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el - 
señor doctor Francisco J. Salgado, Superintendente de Compa 
fifas, en Quito, a 7 qn 1920 CERTIFICO, 

coda 

    PA AD / tenaro Cuesta Heredía 
SECRETARIO GENERAL. 

DL 
CAC/ cap. 
20-111-69, 
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